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Al amparo y en la forma regulada en los artículos48 y siguientes del Reglamento General de Recaudacion , puede 
solicitarse el aplazamiento de pago. 

FORMAS DE PAGO 

a) Dinero de curso legal. 

b) Cheque bancario. 

c) Giro postal enviado a las oficinas de Recaudación . 

d)Mediantetransferencia bancaria al Código Cuenta Cliente 0182.7348 .89.0200001720 con indicación del N.l.F 

y código de emisión . 

INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con el artículo 98 del ReglamentoGeneral de Recaudación , las deudas no satisfechas en período 

voluntario devengarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado período y al tipo de 

interés vigente en aquella fecha , hasta el día de su cobro . 

Serán a cargo del deudor las costas originadas en el procedimiento de apremio , comprendidas en el artículo 153 

del citado reglamento . 

RECURSOS 

Contra el procedimiento de apremio , y sólo por los motivos tasados en el artículo 138 de la Ley General tributaria , 

modificada por Ley 25/1995, de 20 de julio (B.O.E 22-7-95) , podrá interponerse recurso de reposición ante el 

Tesorero Municipal , en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto. No 

obstante , podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente . 

Los sujetos pasivos a los que se hace referencia son los que a continuación se detallan : 

Melilla , 24 de Abril de 2002 . 

El Jefe del Servicio . 
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